
UNAP Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas

(FADCIP)

ET DECANO DE LA FACUTTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAs DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

La solicitud, presentado por el Eachiller en Derecho: CARLOS ANORES REATEGUI ROMAYNA, mediante
la cual solicitan la aprobación de plan de tesis, para acogerse a la modalidad de sustentac¡ón de tes¡s y
optar el título profesional de Abogados;

Que, mediante lnforme N'007-CGyT- FADCIp-U NAp-2025, El Directorio de grados y títulos de la
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas representado por el Dr. JAIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO
como Presidente informan a este Decanato el acuerdo tomado el 23 de abril del 2025 en la aprobación
del plan de tesis denominado: "|MpLEMENTAC|óN DE LA SEGUNDA VUETTA E|_ECToRAL EN LA tEy
DE ELECCIONES MUNICIPALES N'26864"; correspondientes a el bachiller en Derecho : CARLOS
ANDRES REATEGUI ROMAYNA, cuyo asesor designado de la Tesis es el Abg, BtLLy JACKSON
AREVALO SANCHEZ.

Que, mediante Resolución del Consejo Un¡versitario N" 101-2018-CU-U NAp, de fecha 18/10/2018, se
aprueba Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacionalde la Amazonia Peruana

Que, en el uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220;

SE RESUELVE:

ARTíCU PRIMERO: APROBAR , el plan de tesis denominado: "IMPLEMENTACIóN DE LA SEGUNDA
VUELTA ELECTORAL EN l"A LEY DE ELECCIONES MUNICIPALES N'26864"; correspondientes al bachiller
en Derecho: CARLOS ANDRES REATEGUI ROMAYNA, para optar el título profesionalde Abogado,
en base a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: RECONOCER , Al asesor Abg. BILtY JACKSON AREVAI-O SANCHEZ.
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RESOLUCIÓN DECANAL N'119.2025-FADCIP-UNAP

lquitos,0T de mayo del 2025

CONSIDERANDO:

Regístrese, comuníquese y a rchívese.
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Referencia Solicitud presentado por
ROMAYNA

el bachiller: CARTOS ANDRE REATEGUI

Fecha lquitos, 24 de abril del 2025

Es grato dirigirnos á Ud., para expresarle nuestro cordial saludo y en atención a los documentos

señalados en la referencia y antecedentes que se adjuntan, que guardan relación con la sol¡c¡tud de

inscripción y aprobación de Plan de Tesis, presentada por el bachiller en Derecho CARLOS ANDRES

REATEGUI ROMAYNA, conforme procedemos a lnformar:

1.- Que, mediante documento presentado por el bachiller en Derecho CARLOS ANDRES REATEGUI

ROMAYNA, solicita al D¡rector del lnstituto de lnvestigación de la Facultad de Derecho y Cienc¡as

Políticas de la UNAP, la lnscripción y aprobación del Plan de Tesis t¡tulado: "IMPLEMENTACION DE

tA SEGUNDA VUELTA EIECÍORAL EN tA LEY DE ETECCIONES MUNICIPALES N' 26864", designando

a su vez como asesoi'de tesls al letrado EILLY JACKSON AREL'AIO SANCHEZ.

2.- Que, mediante Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 101'2018-CU-UNAP, de fecha

t8/Lo/2ofg, se aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la

Amazon¡a Peruana (en adelante el reglamento).
Así, el artículo 8 literales a)y b) Reglamento, señala que corresponde al comité de Grados y Títulos

de la FADctP UNAP, las s¡guientes atr¡buc¡ones: al Evoluory dictominot lo sotitud de inscripc¡ón de

plon de tesis y del osesot o osesores presentodo por el teslsto (,,.); b) (,..) ii) Aprobor el Plon de

tesis o el plan de trabo¡o ocod*nico poro la obtención de título profesional.

Asimismo, el artículo 25 del referido reglamento, señala que las modalidades para la obtención del

título profesional son: a) Tesis; b) Trabajo de suf¡ciencia profesional.

"La Tesis, iíene corna puñta de inicio uñ tíabd¡a de ¡íivestígació¡i. Cantiene un tíúbd¡o de

in,lestlgcción en tarnc d ln árca aceCémice deteflnincds, lmplicc e! descÍalla del Ciseñc e

lrnptementoción; debe ser oiglnol e ¡nédito, indiv¡duol o en pores (siempre y cuando seo de

coúcter muttidisciplinorio), t¡ene osesor, responde o uno prcgunto de investigoción, sigue el

método clentlfico, presento resultodos de investigoción, t¡ene bib ogtdÍ¡o de soporte, requiere

odemás uno sustentación pública y dprobdción de un ¡utodo".

3,- Asimismo, se tiene el documento de gest¡ón denominado la Guía para la

lnforme de Tes¡s y Trabajo de lnvest¡gación en la UNAP-2018, documento no
áborar el Plan e

ti
n, as

ene

lnvefinalidad establecer las pautas para la elaboración de planes de tesis o traba
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como la estructura de los ¡nformes finales conducentes a la obtención de g!'ados o títulos en la UNAP

(en adelante la Guía).

4.- Que, reunido el comité de Grados y Títulos de la FADCIP-UNAP, en ses¡ón de fecha 23 de abril

del 2025, ha examinado y evaluado el Plan de Tesis presentado por las bachilleres en Derecho

CARTOS ANDRES REATEGUI ROMAYNA, encontrando que el referido plan han sido elaborado

observando las formal¡dades establecidas en las disposic¡ones conten¡das en el Reglamento y la Guía

ya menc¡onados, por lo que ACUERDAN: APROBAR la solicitud de ¡nscripc¡ón y aprobación de Plan

de Tes¡s materia de evaluación, debiendo remitirse todo lo actuado a la Decanatura de la FADclP,

para que se emita la resolución admin¡str¿tiva que corresponda.

PLAN DE TESIS AUTORES ASESOR

"IMPLEMENTACION DE LA SEGUNDA

VUELTA ELECTORAL EN LA LEY DE

ELECCION ES MUNICIPALES N" 26864,,

or. JAIME EDUAh
Preside

METENDEZ ASPA]O

comité de Grados y los-FADCIP

Abog UtLOSA, Mgr
M¡embro

Comlté de Grados y Títulos-FADCIP

CARLOS ANDRES REATEGUI

ROMAYNA

Abog. BILLY

JACKSON AREVALO

SANCHEZ, Mgr

s¡n otro part¡cular nos suscr¡b¡mos de usted.

Atentamente.


